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Bogotá, 27 de julio de 2017 
 
Señor 
ANONIMO 
 
 
 
 
Cordial saludo,  
 
En atención a la petición PQRSD SPE-A7901-2017 del 18 de julio de 2017, nos permitimos informar 
que la Bolsa de Empleo Asociación de Federaciones y Entidades sin ánimo de lucro Afesawill, no se 
encuentra actualmente autorizada para prestar servicios de gestión y colocación de empleo. Lo 
anterior teniendo en cuenta que la Resolución No 310 del 28 de mayo de 2015 “por medio de la cual 
se autoriza a una bolsa de empleo para la prestación del servicio del servicio público de empleo”, 
perdió su vigencia el pasado 18 de junio de 2017.  
 
De esta forma, la empresa mencionada en su petición no podrá gestionar vacantes a través de esta 
asociación.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
MARÍA DEL CARMEN PUELLO 
Coordinadora de Seguimiento y Administración de la Red de Prestadores  
 
 


